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ADVERTENCÍA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialuientc: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

I ¡ PARTE OFICIAL. 

PHESÍDfÍcIA DEL CONSEJO DE Mi
n i s t r o s . 

H n j H 1 , . * ¡ . 
S.M. la Reina (Q. D. G.) y su aú-

¿ultareal familia conlinúan en eslacórte, 
sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sanidad.—Negociado 5 ." 

La Excma. Junla |)rovinc¡al de Sani
dad, con fecha 18 del actual , me dice lo 
sigílenle: 

«Excmo. Sr . : Considerando que la 
limpieza, importantísima á la salud, no 
es tan ̂ iná-ada como procede, viéndose 
depósitos de basura con particularidad 
en las calles y rincones escénlricos de la 
wpltal, ¡ihi como también estercoleros y 
Pudrideros en casi lodos los pueblos de 
kprovinciai y aun en muchos de ellos 
Gáfeos de aguas estancadas, que evapo-
ráouose por Ta acción del calor, ocasio
na enfermedades graves: 

(lonsidctanda las malas condiciones 
, !'' salubridad de las viviendas que habi
to" las clases menesterosas, y la agló-
^acion de personas que en ellas viven 
rJu»iilas, empeorando las primeras hasla 
e**flremo de const i tuirá las segundas 

1 1 1 fjrdaderos focos de infección: 
Considerando que las habitaciones de 

^ n l e construcción son alquiladas, y se 
ef • Í?U m m 6 d i a lamiente después de con-
jwuijs v con no poca frecuencia, aun 
Jnefya circunstancia, lo cual es origen 
J ^ u | a mult'uud de padecimientos g r a -

Considerando las alteraciones y sotís-
pclpnes á (jue se prestan y aun tienen 
¡Sf^.n las loadas, cafés, 'bodegones, 

'f'Hwiiag y demás establecimientos de 

. /^nsiderando que en las casas de v a -
C„|.' Tl c °o particularidad en las estable
cen r ¡ t n ' : ' a c o r l e « a ( l t ; m ; i s ^ e f a , l a r l a s 

p ^licmne.s de salubridad necesarias, se 

qu^i i- i , l c r r V a u n s u s l i l u y e e l P i e n s o 

l> "Mea loipar los ganados; permane-
¿ ' f t y s - ene í r r ados (lia y noche y linal-
f viofcnta la estraccion de la l e -

' cuy^s razones se estei.úan y lle

gan á enfermar las vacas,, contrayendo 
de preferencia la tisis, y por consiguiente 
las leches, á mas de las adulteraciones 
que en ellas introducen los medidores y 
revendedores hasla el estremo de hacer 
inútil el lactómetro como medio dé espite? 
ración, muy lejos de. s :r un alimento sa
no y muchas veces un remedio eficaz, se 
convierten en un elemento altamente no
civo á la salud. 

Considerando que por una parlóla 
adulteración y por otra la alteración de 
los artículos de consumo como pan, vino, 
carnes, pescados, verduras, frutas, e tc . . 
es lamo mas notable , cuanto que no te
niendo aquellas salida en las plazuelas 
de primer, pasan á las de segundo y de 
estas á las de tercer orden, y.por úl imo, 
después de muchos días y cuando se ha
llan ya corrompidas, se espenden á cual
quier precio por las calles y hasla por 
los pueblos de la provincia, ocasionando 
con particularidad en las clases pobres, 
dignas mas que otra alguna de la solici
tud de las autoridades, males de tal na 
turaleza, q u e , ó bien por la intensidad 
de la acción deletérea de las espresadas 
sustancias, ponen pronto término a la vi
da de los pacientes, ó bien por su acción 
mas lenta, aunque siempre nociva, deter
minan afecciones crónicas que vienen á 
gravar la asistencia domiciliaria \ á po
blar las enfermerías de los hospitales: 

Considerando que la falla de estricta 
observancia de las mencionadas disposi
ciones sanitarias, es origen de toda clase 
de enfermedades, asi contagiosas como 
epidémicas y endémicas, que llevando á 
los ánimos el terror y el espanto, diez
man los pueblos, devastan las ciudades, 
y, además de ocasionar cuantiosos dis
pendios, llegan á interrumpir hasta el 
orden social asi en lo administrativo co
mo en lo judicial. 

V, por último, considerando que una 
vez desarrollada una enfermedad conta
giosa, endémica ó epidémica, ni es fácil 
contenerla en su curso, ni mucho menos 
evitar los estragos consiguientes á una de 
las calamidades públicas que, por su ín
dole devastadora, no respeta edad, sexo, 
clase ni condición social; 

La Junta, consternada ante la idea de 
os males graves, que diariamente ame

nazan á los pueblos, que con tal indife
rencia miran las infracciones sanitarias, 
no puede menos de comprender la urgen
te y perentoria necesidad de que las Aus 
loridades, si han de llenar uno de su
mas sagrados deberes, redoblen sus es 
fuerzos y despleguen todo el celo de que 
son capaces, á fin de reprimir con mano 
fuerte cualquiera infracción de las leyes, 
ordenanzas, decretos y Reales órdenes 
sanitarias. 

Kn su consecuencia, esta Junta, en í) 

de mayo último, acordó proponer á la 
consideración de V. E. la necesidad de 
escilarel celo, jamás desmentido, de las 
Autoridades locales, á fin de que, redo
blando sus esfuerzos y por cuantos m e 
dios sugiere la ciencia, procedan á des
truir las causas de insalubridad que exis
tan dentro y fuera de las poblaciones; y 
al propio tiempo tiene la honra de so
meter á la superior aprobación de V. E. 
por si merecen publicarse, las siguientes 

Reglas higiénicas. 

1. Los Alcaldes y Tenientes de Al
calde, auxiliados por las Juntas y Sub
delegados de Sanidad, vigilarán escru
pulosamente bajo su mas estrecha r e s 
ponsabilidad, el cumplimiento de las le 
yes, ordenanzas, decretos, Heales órde
nes y demás disposiciones sanitarias, 
castigando con rigor cualquiera infrac
ción de las mismas. 

2 . a A fin de remover las causas ge 
nerales de insalubridad, cuidarán las 
Autoridades indicadas: 

Primero. De la reparación, limpieza 
y curso espedito de losconductosdea r i ias 
sucias, de pozos inmundos, sumideros, 
letrinas, alcantarillas, arroyos, corrales, 
palios y albanalcs. 

Segundo. Del cont ;nuo y esmerado 
aseo de las fuentes, calles, plazas y 
mercados. 

Tercero. De la desaparición de los 
depósitos de malcriar animales y vege-
tales en putrefacción, que existan dentro 
ó en las cercanías de la población, tales 
como depósitos de basura, estercoleros, 
pud r i i l ores de estiércol, e tc . , debiendo 
distar á lo menos 2000 varas de la po
blación. 

Cuarto. Cuidarán asimismo v i e la c s -
lincion completa de los efluvios pantano
sos y de los productos de las fánricns 
insalubles. 

Quinto. De mandarmatar losan imales 
inútiles y de que los muertos sean enter
rados convenientemente, y 

Sesto. Ejercerán una frecuente y 
escrupulosa inspección de los alimentos 
y bebidas que se espenden al público. 

5.* Con el objeto de destruir las 
causas parciales de insalubridad, las mis
mas Autoridades, Junta y Subdelegados 
de Sanidad, cuidarán por medio de una 
vigilancia continua: 

Primero. De mejorar y mantener en 
buen estado tas condiciones saludables 
de lodos los establecimientos públicos y 
particulares en uue por la reunión de 
muchas personas o por la falla de venti
lación completa y constante pueda con 
facilidad viciarse el aire, como sucede 
en las iglesias, hospitales, hospicios, 
casas de corrección, presidios, cárceles, 

cuarteles, escuelas ó colegios, teatros, 
cafés, fondas ó figones. 

Segundo. Cuidarán asimismo de las 
condiciones higiénicas que deben tener 
los cementerios, los mataderos, los lava
deros públicos, los almacenes de pasca
dos y de sustancias de fácil corrupción, 
la.> traperías, las fábricas de curtidos y 
cuerdas de tripa, las tenerías, las polle
rías, los cebaderos de puercos, y en ge
neral los depósitos de animales que pue
dan viciar el aire . 

Tercero. Impedirán que vivan haci
nadas en reducidas habitaciones, fami
lias de pobres, de mozos de cuerda, de 
aguadores, jornaleros, e tc . , debiendo t e 
ner aquellas 40 pies de superficie por 
persona. 

Cuarto. Pío permitirán que se habi 
ten las casas nuevamente construidas, 
hasta (pie pase un tiempo prudencial de 
dos á seis meses después ds concluida la 
obra de albnnillería, y hasta que esté 
perfectamente seca á juicio «leí arquitec
to del distrito respect ivo, debiendo acre
ditarse esta circunstancia ante el Alcal
de para conceder el permiso de alqui
larla. 

No se permitirá la con'.inuacíon 4 . a 

ni abrirá ninguna casa de, vacas que no 
reúna las condiciones s igu ie re s : 

Primera. Los establos han de estar 
situados en crujías interiores con luces 
al palio, no debendo ser menos de 1600 
pies cuadradas en casas de tercer piso, y* 
en las de segundo 000 pies, pndierido s i 
tuarse en las casas á la m a l i c i a y cuya 
estension sea por lo menos de wQ pies 
cuadrados. 

Segunda: Para iq ta una res facuna 
esté con desahogo en el establo, se con
sideran necesarios 120 pies cuadrados, 
sobro cuyo tipo se fijara el número de 
las que deba tener cada local. 

Tercera. El pa\i:nenlo del establo 
ha de estar bien empedrado y con declive 
bástanle ttácia un punto común de con
currencia de las aguas, en cuyo sitio d e 
be haber un pía illo de ahsorvedero que 
cubra el pozo ó registro de la atargea 
que. ha de recibir los orines y demás lí
quidos procedentes de la limpieza, 

Cuarta. El ganado ha de estar en el 
campo todo el día hasta el anochecer. 

Quinta. El alimento de las \a<>as lia 
de ser de grano ligeramente triturado ó 
de harinas, pretiriéndose á Indas las de 
echada ó trigo, y las amias que beban 
han de ser corrientes, dulces, limpias é 
inodoras para que faciliten la digestión y 
activen las absorciones. 

5.* A lin de cerciorar.se de las bue
nas cualidades de los artículos de consu
mo que se espenden al público, se ejer
cerá suma vigilancia, girándose por los 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde ó dele-
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•jados suyos, asociados siempre de los 
subdelegados de sanidad, frecuentes vi-

4ms de inspección, tanto á las plazuelas, 
mercados y puestos públicos, como á las 
fondas, calés, bodegones, botillerías, la- j 
bernas, molinos de chocolate, confiterías 
y demás establecimientos de esta das . : . 

6 . a "En el caso de que los artículos de 
consumo, bien sean alimentos ó bebidas 
no reúnan las condiciones saludables, es
tuvieren adulterados ó por la circunstan
cia de hallarse contenidos en recipientes, 
de que COD fundamento pueda temerse 
cualquiera alteración perjudicial á la sa 
lud, serán inutilizados en el acto, y los 
contraventores castigados con lodo el 
rigor de la ley. 

7 . a Debiendo los subdelegados de sa-
uidad, según lo prevenido en la obliga
ción 1. a del a r t í cu lo? . 0 , y al tenor de lo 
preceptuado en el articulo í'ó del regla
mento del ramo «Velar incesantemente 
por el cumplimiento de lo dispuesto en 
las leyes, ordenanzas, reglamentos, de 
cretos ó Reales órdenes vigentes sobre 
sanidad,»» y considerándose todos obliga
dos á vigilar la observancia de las dispo
siciones legislativas y gubernativas acer
ca de las diversas parles del ramo sani
tario, deberá por lo lanío cualquiera de 
ellos reclamar desde luego las infraccio
nes que observaren. 

8. .\ fin de que la disposición ante
rior tenga cumplido efecto, se encarga á 
las autoridades locales presten todo el 
apoyo que puedan necesitar los referidos 
funcionarios, acudiendo estos por consi-
líiiii'iile, según lo prevenido en el art . 19 
del reglamento del ramo, á los Alcaldes 
en reclamación del Castigo de las faltas 
que denuncien. 

'.».' Como quiera que los subdelega
d a .le sanidad no gozan sueldo alguno, y 
por esta razón s e previene en el a r t . 27 
del reglamento de dichos funcionarios 
uOue para compensación de los gaslos 
•Hit ge les originen les sean abonadas las 
dos terceras parles de las mullas o penas 
pecuniarias que se impongan gubernat i 
va • > judicialmente por cualquiera infrac
ción, intrusión, contravención, falla ó 
(Iesn uiili» en el cumplimiento de las d is-
posiciones del* ramo sanitario, y conside
rando que de dar lugar á la reclamación 
de estos derechos sobre ser dilatorio exi 
ge tiempo \ quizá gastos que pudieran 
retraer á los referidos funcionarios del 
cumplimiento dé los sagrados deberes que 
se les imponen, se encarga á las autori
dades municipales y ruega á las judicia
les particular cuidado en espedir la cer-
Üli'- icion correspondiente que acredite 

vor del subdelegado que hubiese he 
cho la reclamación, las dos terceras par
tes de la multa ó pena pecuniaria que 
haya recaído sobre el infractor de las (lis-
disposiciones sa.nijarias. 

Lo que he dispuesto se inserte en c! 
Uolelin Oficial de esta provincia y Diario 
de Atusas de esta oorlfe, para que llegan
do a conocimienlo de. lo> señores Alcal
des y subdelegado* de sanidad de ios d i -
ferentej c B s t o i l o s \ partidos de que se 
compone la misma, cuiden del exacto 
cumplimiento de euantas disposiciones 
higiénicas se previenen anteriormente, á 
tiu de precaver el desarrollo de cualquier 
enfermedad propia de la eslacinn calu
rosa que vamos á entrar . 

Madrid l~ de ¡uolo de \H('C*.~\;/w.— 
lela. 

O. 1 '— 

lk>-

<fr.¡ot. (le ttHUlcritii. - \rijtirtit,/i. 
(\a¡)tin'us. 

i.<i> vicaliles de esta provincia, i 
pectores de vigilancia Guardia civi 
demás dependientes de mi autoridad, p ro
cederán á la busca y captura del subdito 
Trances Nicolás llcnriol, cuyas sertas se 
ignoran, debiendo darme conocimiento de 
e^te servicio. 

Madrid 7, de julio.de IS65.— Conde 
d* Espétala 
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IVCIAL DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

JUNTA « * 0 A , k

 D B MADRID. 

, s disposiciones superiores del 
T01*** ¡ Y especialmente la Real orden 

ismo.)',1 ¿vie.nbre de Isóá son una 
¿ iJ ÍLiuivoca de que la primera en-
^ ^ " o puede Prosperar ni producir 
t*"*11 torios resultados, cuando las es-
s» u s l i l C

 . r e c t í J i del mate ial necesario, y 
c^lxS u¿ los esfuerzos de los inas aveu-
iin d ' id iosores son ineficaces; como 
« H ^ t i e n e n á la mano esos textos vi 
4 u e 1 1 0 •facilitan el penoso camino que 
f 0 3 í * U c rec rrer, ponen á la vista del 
hay. llu.0 y cjnfor.ne :l su limitada com-
á''f'l-'üii muchas de las soluciones, a 

0 ge podría llegar con la mayor in-
1ü?-Sncia« C J t l c l m : l > ^cansable celo y 
te f̂. | n l s anuente entusiasmo, 
•"cuando los pueblos cuentan ya con 

%is; cuando se lian estas al cuidado 
^ b i l é s maestros, deber es.de las.au-
^Maííes locales situarlas cu edificios á 
t o r l ¿sito, proveerlas del menaje y de los 
^ e U » s de' enseñanza indispensables, ha-

íen f"> a e
 e l , : i s u n s c o u n d ° templo, 

f ude ta niñez, á la vez que perfecciona 
Inteligencia y desarrolla sus fuerzas 

físicas, adquiera allí hábitos de morall-
L| dé óiden, de aseo, de limpieza, h i 
tólos »fje recuerde dulcemente los debe i 
•jasleccio íes é impresiones recibidas en 
loucl sitio, donde debe haber siempre 
jiro puro, suficiente luz, capacidad ne -
cesaria. enseres y objetos que revelen á 
todos que en aquel recinto vive la espe
ranza de la familia, la esperanza de la 
pttrto, [a esperanza de las sociedades 
crigttknas, lo que mas se ama en el mun
do, los péqueñuelos, de que con tanta 
predilección habla el Evangelio. 

conseguir esto no son necesarios 
grandes sacri .ejos; pero aunque de ellos 
hubiéramos de menester, hay que tener 
¿cuenta que la trascendental impor
tuna de la primera educación, base de 
todos ks progresos morales y materiales, 
no debe medirse ni apreciarse nunca por 
b cuantía de los sacrificios que cuesta á 
los pueblos su sostenimiento; debe, si, 
medirse y apreciarse como la miden y 
aprecian las inteligencias ilustradas y 
los corazones generosos, es decir, aten
diendo únicamente á los inmensos bie
nes que proporciona á las clases todas de 
la sociedad. 

La legislación del ramo ha tenido cui
dado de fijar la cuantía de los sacrificios 
pecuniarios conforme en un todo con la 
importancia y la riqueza de los centros 
locales, donde ha de darse la educación 
de la niñez, estableciendo la manera de 
acreditar la realización de un servicio, 
del que depende en gran parte la prospe
rad de las escuelas y sus resultados. 

La Junta, ahora como siempre, está 
•dispuesta á remover cuantos obstáculos 
^opongan á regularizar la inversión 
dejas cantidades consignadas para ma
tinal de las escuelas; y en este asunto 
como en todos los que la ley ha puesto 
*8'i cuidado, dictará cuantas medidas 
^convenientespara elevar la primera 
f i a n z a á la altura que el Gobierno 
?g • M. y las necesidades de la época rc-
wnjatl; que todo lo que pueda traducirse 

jW'enidad ó. negligencia en asunto de 
n.v»tal Interés, perjudicaría estraordi-

JJpjimente á las escuelas, á la niñez y al 
b u e n Hombre de esta corporación 

«hos 
fyht llegar al fin tiene la Junta mu-
>'varios medios. De un lado, loscon-

.. • w í i i h . m i v i . u c u n iav»>i i v a w i r 
ü n u os desvelos del Gobierno de S. M. 

favor de la educación pública, y de 
,J°- la ilustra la y enérgica cooperación 
fon c m o - S r « Gobernador civil, y el 
f i a n t e , eficaz y perseverante auxilio 

'a Sección de Fomento; pero todo es-
u ^ U e tanto vale, valdrá mucho mas, si 
j£ Puridades locales y los maestros 
^''^lan como deben secundar los acuer-

esta Corporación, que asi como 
4]? decidida á marchar adelante á no 
C ü

 m ¡yar nunca, á hacer que cada cual 
f l a c ó n su deber, á predicar y á per-
regj r ahora, está también decididaácor-

W siempre todos los abusos. , 
^ O H e f e c t o « v en sesión de hoy, ha 

I o a t J° lo siguiente: 
c^ 0 Los maestros formarán por dupli-
J U n t

y entregarán inmediatamente á la 
toleíi 1 respectiva, con arreglo al si
to , j " | e modelo nútñ. un presupues-

l °s gastos del material de su escue

la para el año económico que empieza el 
l íf de julio próximo y concluye en 30 de 

junio de 1861. 
. 2.° Estos dos presupuestos iguales los 
estenderáulos maestros en pliegos de pa
pel de hilo y consignarán en ellos, como 
ingresos, la cuarta parte de su sueldo, 
aplicando la mitad del total de los referi
dos ingresos al aseo del local y útiles 
parala enseñanza; y la otra mitad á li
bros, papel, plumas y tinta para los ni
ños pobres, y á premios en los exámenes 
generales. 

3." A cada uno de los dos presupues
tos, y en pliego separado, acompañarán 
los maestros, y con sujeción al modelo 
número 2 °, una l i s t a de los libros queeli-
jan de entre los aprobados para cada asig
natura ó materia de enseñanza/especifi
cando el nombre de losautores, y atenién
dose á lo mandado sobre testos obligato
rios. Igualmente formarán y acompaña
rán un inventario de los objetos, libros y 
enseres que existan en la escuela. 

4.° Los citados presupuestos, las lis
tas de obras de testo y los inventarios 
deberán estar en poder de las Juntas lo
cales en cl improrogable término de 
ocho días, quienes los informarán á con
tinuación y los remitirán para el 15 de 
julio próximo á esta Corporación. 

5.° Los maestros invertirán los fon
dos del material inmediatamente que los 
reciban, dando siempre la preferencia á 

. lo mas indispensable. Su morosidad en 
este servicio y en remitir cuantos docu
mentos á él se refieren, será una falta que 
se anotaráen su espediente, según lo dis
puesto en la Real orden de 29 de no
viembre de 1858, sin perjuicio de las de
más providencias que se crea conve
niente adoptar. 

6.° Los maestros rendirán mensual-
mente cuentas á los Ayuntamientos de 
todas las cantidades que perciban y gas
ten, con estricta sujeción al presupuesto 
aprobado por esta Junta. 

7 ° Antes del dia 10 de cada uno de 
los meses de octubre, enero, abril y julio 
de todos los años, los maestros dirigirán 
á esta Junta, con el vis o bunio de la lo
cal respectiva, un estado, con arreglo al 
modelo número 3.°, espresando las can
tidades percibidas en el trimestre ante
rior, la inversión circunstanciada del to
tal recaudado para material en el trimes
tre, y el número de niños concurrentes á 
la escuela. 

8.° El maestro que tuviere en su po
der alguna cantidad de los años anterio
res, la invertirá inmediatamente, si para 
ello tuviere autorización, y de no tener
la, formará un presupuesto, que infor
mado por la Junta local, remitirá á esta 
provincial para su aprobación. 

9.° En lo sucesivo los maestros remi
tirán á la Junta local, antes de 1.° de ju
nio, los presupuestos, listase inventarios 
de que se hablaen las disposiciones ante
riores, con el fin de que se puedan apro
bar con la debida anticipación y no sufra 
retraso este servicio. 

10. Las Juntas de primera enseñanza 
por si ó por medio del individuo de su 
seno nombrado para presidir los exáme
nes mensuales, vigilarán si los maestros 
invierten los fondos del material con es
tricta sujeción al presupuesto aprobado 
por ésta provincial, dando parte de las 
infracciones que notare en este particu
lar, para comprobadas que sean, exigir
les la responsabilidad debida. 

12. Los Presidentes de las Juntas l o 
cales comunicarán á los maestros de las 
escuelas públicas de su respectivo pue
blo el contenido de esta circular inme
diatamente que reciban el B«lt tin en que 
se inserte, .cuidando de recoger el opor
tuno documento que lo acredite. 

Esta Junta sentirá de todas veras te
ner que acudir al Excmo. Sr. Goberna
dor civil,proponiendo á S . E. medidas de 
rigor para las autoridndes locales que no 
secunden lealrnente cuanto se les ordena 
para la completa organización material 
de la primera enseñanza y para que sus 
resultados sean tan satisfactorios como 
hay derecho á esperar en asunto de tan 
vital interés para la prosperidad moral y 
material de esta provincia. 

Madrid 26 de junio de t$63.--Por el 
Vicepresidente, Francisco Javier de Astiz. 
—José P. Clemente. Secretario. 

MODELO NÚM. 1 . ° 

DISTRITO MUNICIPAL D B PARTIDO JUDICIAL DB 

ESCUELA PÚBLICA DE NIÑ S. 

Presupuesto de ingresos y gastos de la misma, correspondiente al año económico de 186 . 

INGRESOS. 

Cantidad consignada en el presupuesto para material de la referida escuela) « 1 A A 

en 18G | U 0 0 

I . " 

2 / 

GASTOS. 

Aseo del local y útiles para la enseñanza: 
Limpiar los cristales y barrido de la sala 
Blanqueo de la escuela 
Recomposición del material 
Dos cuerpos de carpintería • 
Cuatro pizarras 

Libros, papel, plumas, tinta y premios: 
Diez y ocho cuadernos de lecturapor Avendaño y Carderera. 
Suscricion á los Anales de primera enseñanza 
Resma de papel. 
Plumas 
Décima parte para premios 

15 

90 

550 

1100 

550 

Getafe de julio de 1863. 
El Marstro, 

La Junta de primera enseñanza de esta villa ha examinado de
tenidamente el presupuesto que antecede, y lo halla en un todo 
arreglado á las necesidades de la escuela. (Si no lo estuviere lo es 
presará, indicando los .fundamentos en que se apoya.) Getafe 12 
de julio de 1863. 

Sello de la Alcaldía. 
El Presidente, 

El Secretario, 
MODELO NUM. 2. ' 

DISTRITO MUNICIPAL DB PARTIDO JUDICIAL DE 

DE NIÑ S. ESCUELA PUBLICA 

! Listo de los libros de texto que el maestro que suscribe elige de entre los aprobados para 
cada uno de los ramos de enseñanza que abraza su escuela y año económico de 485 • 

RELIGIÓN K HISTORIA SAGRADA. A. 1 

Catecismo de la diócesis por Ripalda (texto único). 
Fleury. 

LECTURA. 

Carteles de D. José ALaria Flores. 
Libro de los niños por Martínez de la Rosa. 
Amigo de los niños por Sabater. 
Manual de agricultura por Olivan. 
Cuadernos de lectura por Avendaño y Carderera. 
Etc., etc. 

ESCRITURA. 

Muestras por Iturzaeta. 
GRAMÁTICA Y ORTOGRAFÍA. 

La de la Academia (testo único). 

ARITMÉTICA CON EL SISTEMA MÉTRICO. 

A G R I C U L T U R A . 

Manual por Olivan. 

Getafe 1.° de julio de 1863. El Mar Aro. 
É NOTAS. 

1. Para las escuelas superiores de niños se añadirán las asignaturas siguientes: 
geometría, dibujo lineal, agrimensura, geografía, historia y nociones generales de 
física é historia natural. 

2.* Las elementales de niñas de todos los grados comprenderán; doctrina cris
tiana é historia sagrada, lectura, escritura, gramática y ortografía, aritmética con 
el sistema métrico, higiene doméstica y labores propias del sexo. 

MODELO NUM. 3.° 

DISTRITO MUNICIPAL DB PARTIDO JUDICIAL DB 

ESCUELA PÚBLICA DE NLÑ S. 
Primer trimestre. Año de 186. 

Cobros totales realizados en dicho trimestre 

En pago del m a c s i r o 

Sueldo. 

Rs. Cts 

Uetrilm 
ciones. 

Rs. Cts. 

Material. 

Rl Cts. 

Clase de adultos Ayudantes 

Sueldo -Material Sueldo. 

Rs. cuC Cts 

I 

NIÑOS QUE HAN CONCURRIDO. 

i '.n clase 
de 

pudientes 
De no 

pudientes Total 

http://es.de
http://las.au-
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Recaudado. . . *1M3?2*Á!k. e s c u ? l a . e n m ' ° t r ü n e s t r e ' c l 

í d e m , id. para la de adul tos . . ! ! 

Total, reates vellón, 

^ ¡ 3 ^ j » " a e r i a l de las escuelas (6 
pública con fecha de P P d e M 1 : 1 - l n n r í l P r o v i » c i a l «e instrucción 

1.°—En aseo del local y titiles para la e n s e ñ a n z a . 

2 . ü — E n l ibros, papel , p lumas y t inta. 

Rs. Cés. 

Total, ,eales vellón. 

Cés 

Getafe 10 de oc tubre d e 180 

S e l l o 
de la 

Alcaldía 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del diseri-
lo de Palacio. 

En virlud de providencia del señor 
don Jusé Antonio de la Llera, Juez loga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital , refrendada del 
Escribano del número de la misma don 
Cipriano .Martínez, como habilitado para 
el desempeño de la vacante de don José 
Mario, se cila por medio del presente á 
don Domingo l 'arrondo Carbouero, na 
tural de la Aldea de Castro Corro, j u r i s 
dicción de Ayllanes en Asturias, y cuyo 
paradero se ignora, pata que en cl térmi
no de nueve dias, comparezca personal- ' 
mente en el releí ido Juzgado, silo en el 
piso bajo de la Audiencia lerilorial Pla
zuela de Santa Crur., con el lio de p i e s -
l a r cierla decoración; bajo apercibimien
to que de no verilicarlo, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 5 de junio de 1803 .—501 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtnd de providencia del señor 
don l'ascasio Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de efifa 
corte, refendada por el escribano don 
Pablo de la Lastra; se llama a don Ale
jandro Merino de Porras ó sus herederos, 
caso de que haya fallecido, para que den
tro del improrogable lérmiuo de diez 
d ias , se presenten en dicha escribanía, 
sil,» en ta calle Mayor, núm. 106, á lin 
de ser citados para la espodioiou de una 
copia de escri tura otorgada entre el dicho 
¿eúor Merino y los cónyuges don (bur ie l 

Carsy Magdalena y dona Francisca La jus
ticia, para la subrogación de un censo de 
7700 reales, la cual pasó á testimonio 
del Escribano que fué de este número don 
José Carcía Várela, con fecha 12 do 
enero de 1847, en la inteligencia de que 
trascurrido dicho término sin presentar
se, se entenderá la citación con el señor 
Promotor fiscal de dicho Juzgado.—Pa
blo de la Last ra .—502. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

\lcaldla constiucional de Cadalso. 

Se halla terminado y espuesto al pú
blico en la secretaria de osle Ayunta
miento para oír reclamación el padrón de 
riqueza para la umlribucion territorial 
del primer año económico por término de 
seis dias 

' 'Cadalso 1." de julio de 1863.—El Al 
calde, Leandro Abad. 

Alcaldía constitucional de Hanillejas. 

\i\ repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el ano económico de 1865 á 
1864 se halla concluido y de maniíiesto 
al público por término de seis dias, en la 
Secretaría del Ayuntamiento que presido. 

Lo que se anuncia, con el lin de que 
los interesados en cl mismo puedan pre
sentar las redamaciones de agravio si lo 
encuentran necesario. 

Ganillejas 29 de junio de 1865.—1^1 
Alcalde constitucional, Ángel Benito. 

\lcaldia constitucional de Moraliza de 
Enmñdio. 

Se halla concluido el repartimiento de 
la cuota de conlribucipn de inmuebles, cul
tivo y ganadería que.ha correspondido á 
Moraleja de Enmedio' y la Mayor en el 
arto económico de 1865 al 64 y espuesto 

1 • i _ L J i 

al público por término de cuatro dias en 
la secretaria de Ayuuntamicnlo de la mis
ma, para que durante ellos puedan ente
rarse los propietarios, colonos y ganade
ros de sus cuotas, y reclamar de agra
vios. 

Moraleja 1 / d e julio de 1863.—El 
Alcalde, Juan (¡odino. 

Alcaldía constitucional de Xmbite. 

Ert la secretaria de Ayuntamiento de 
esta villa, se halla de maniíiesto por té r 
mino de seis dias el repartimiento de in
muebles, dentro de cuyo término los con
tribuyentes en él inscriptos podrán recla
mar de a g r a \ i o s ¡ le tuviesen: pasado d i 
cho plazo no se oirá reclamación alguna. 

Aiub i l e i . " de julio de I .SÜ3.-EI Al
calde constitucional, Manuel de Torres. 

ídem de á200r»r« . . 

« O ? i " . 9 7 - S t f 7 * 183, . 
Ídem de 31 , i P t • 1 <k > 

2000 -. f d . X ^ ' h í í 
Klem de i . " 4><fe¿ klcmde'tV de julio «\e 185o ¿ 

2000 r s . , sin cupón, id., «n ,\ t ' ^ \ 
Ídem de Obras ¡iútilicaa ¿fi 

lio de 1858, sin cupón, id., 0 7 . ' ^ 
ídem del Canal de Isabel 1\ .» 

1\0Ü0 rs . 8 por 100 anual, publica 
LQ$r76 d. ^ 

Obligaciones del Estado para suW 
ciones de ierro-carriles, id., 97-75 

Acciones del Hiinco de España' ^ 
blicado, 224. , . , p ü * 

Ídem de la Sociedad Espartóla Mor 
cantil é Industrial, id., 140ii. 

ídem de la compama de los ferro-.^ 
riles de Madrid á Zaragoza y Alica^ 
Ídem, i 5 2 p . 

M.<:.\Ll)IA-CORREGlMtENTí> DE MADRID. 

interés de 5 por ico, reembolsaba ' % 

Délos partes remitidos en este dia ; sorteos, id., 30 d. 
pOT la Intervención de Arbitrios munici- ¡ 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 
llnlrudo ¡ior las jjuerlas en éldia de hoy. 

2410 fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 45.$64 

libras de peso, 
carneros, (¡tíe hacen 15.,%04 li

bras de id. 

118*2 
104 

572 

Obligaciones de la compañía , i e i 
de Madrid á Záragoía y AlieanU-, r 

interés de 5 por 100, reembolsa!^ 
Icos, id. , 50 d. 
Ídem hipotecarias del de Isabel 11 ̂  

Alar del Rey a Sanlander, c o n l D l w ^ 
6 por 100 reembolsabas por seríeos s 
157 l^r 100, id., 106 d. 

Acciones de la compafíia del ferro, 
carril de Ciudad-Keal á Badajoz, publU 
cado, 9 9 . 

Ídem del ferro-carril de Patencia 
Ponferrada, ó sea del Noroeste Je Es
parta, id. , par. 

Precios de artículos al ¡ior mayor // por 
menor encl día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 2 i cuartos 

libra. 
ídem de ternera, dé 94 á 102 rs . arroba, 

y de 42 á 31 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs . arroba, v 

de 5 0 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 30-25 
Paría á 8 dias vista, 3-24. 

ARTE NO OFICIA! 

ANUNCIOS. 
S E G U R A C O R D O B E S A . 
Soc edad espedid mine' a. 

En a implnuien o de lo q ['revienee* 
yrlicu o 21 da la ley oe soc¡- d-i«l»*s minera 
d- 6 de junu de. 4839 y él 11 del H 'fl >.-
menlt» «ie i-ali S.ru-ii , i i. cotí é$U freWl sé 

Vino, de 56 á 46~rsV arroba, v de 12 á ¡ J * * ' 1 0 * ' w - A , , , ü "!° 
i '< / - I I - I r i / i - ••)< •! i-i i 11 o R o m e r o para que d e e t u e el ...•.'<• eir t»v 
14 cuartos cuartillo , R J l € S ( f ¿ r t , d e e 3 l a t , u , , ttl n. N , 

Pan de dos Idmis, de 12 a 14 es. cotos T o r n e o ; q t « vive calta riel E pouu 
Garbanzos, de o4 a 46 rs. arroba, y de s , .mu, uúm H>, do las sr soienttt tala 

10 á 16 cuartos l ibra. vello» .- i t i teiift trhi nor los divi.ie rtf* r-asi-

Algarroba, á 40 rs . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo. 
Ídem mínimo. 

ciü-i fanegas. 
846 
30 

Ídem medio 1*7,̂ 5 

en el Boletín (ifwial, 
he«ho a domieilfo, î ara Jo¿> eUí<io>-<orrci-
ü.«inli.-nte>. 

.Mdri.i 5 (!<• julio d» ISGÓ.-El P ¡ ^ -
•dente, Braulio i\l.i«ine/..-—500. 

v....... t i } K } ú 

i n l e l i ^ a ! " D L P Ú B , I C O ' , A R A S U A U M . M S H U C O N l $ ¿ m DE ¿ m, 
Madrid 5 de julio de 18G5.—El \ | -

calde-Concgidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del í de julio de IÑt¡3 t¡ las 
tres de la tarde. 

i i i \ n o s i* í; i: L I o g 
Títulos del 5 

sin eupon, publ _ 
ídem diferido, sin cupón, id., Ls-'in. 
Ídem amorli/able de primera clase, 

no publicado, 36-oQ¡ 
lleuda de segunda clase, no publica 

do, 2 4 d. 
ídem del personal, id., 2 i - ü a d. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual , sin cupón, id., 4 7d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés apual 
publicado, 91 - íO d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril.de 1850, d e á 4 0 0 0 r . s . , 0 por 
100 de interés anual, id., 94). 

V i'ATHIHONIOi 

Se saca á pública subasta cl sj)iT>í" 
nislro de la cebará necesaria iwirála D¡>* 
nulencion del f inado de las Üealés 
ballcrizas desile el d i a l . 0 de »g¡$?P#" 
ximo, hasta 31 de julio de 1864, 

El nimate tendrá iugar en esla A«-
uünisli'acion general el d í a 10 del « , o r" 
rieíile mes, á la un.i de la larde;bajo « 
[>l¡f>>rn id» ontlíMiüntina V i n a ' « í í |l¡lll<l "l 

I 5 por 100 consolidado í > , , 0 > - , ° ' ¡ e i o n e s que se halla* 

!do ,8incupon , ' id ; , í8-90. 
•s<" saca h publica subasta el $um'ú!}' 

^0 de la paja |>ela/a necesaria \ ^> 1 }* 
W manutención del ganado de ¡as M f 1 

<-;»l)alleii/as desde i\ (lia L ° d e a < p í 
próximo hasla 5 í de ¡uJio de /.SO4. 

ül remate lendrá lugar en esla 
minislracioii genérale! dia 10 del cor-
nenie mes, á la una de la tarde, N ° í 
pliego de condiciones que se halla « f 

manifiesto en la misma oficina.-— ^ 

RniTon, l>. JLAN ANVI-*U» Í ; A « I ^ _ _ _ 

í-tnp. ric> / i / / .s / / io, calle dd Almirante 
MAimil): 18«3. 
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